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RÍo GALLEGOS, - 8. MAR 2010

VISTO:

Que se encuentra vacante el cargo de Secretario de Estado de Ingresos Públicos;

dependiente del Ministerio de Economía y Oqras Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, se hace proqedente su cobertura, para lo cual se propicia la

designación del C.P.N. Edgardo Raúl VALFRÉ;

'Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DEQRETA:

Artículo 1°._DESÍGNASE a partir del día de la fecha en el cargo de Secretario de Estado de

Ingresos Públicos, dependiente del Ministerio de Economía y Obras Públicas, al C.P.N.

Edgardo Raúl VALFRÉ (Clase 1964 - D.N.I.N 16.653..058).-

Artículo 2°._El presente'Decreto será reñendado por el señor Ministro Secretario en el Departf!

mento de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°.- PASE al MinisteIj.ode Economía y Obras Públicas a sus efectos, tomen conoci

miento Dirección Provincial de Recursos Hwpanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCH~SE.-
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